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un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 6gr.

pu e b l o  d e Ma d r id : 

mil ic ia n o s n a c io n a l e s : ,

Al disponer el Gobierno la expatriación 
de D(/ñ¿ María Cristina, ha cumplido con 
lina necesidad reclamada por el bien y 
por la seguridad de nuestra patria 

' En su conciencia cree que las medidas 
nue acompañan esla disposición, responde- 
?án al acuerdo que las Córles juzguen opor
tuno adoptar en este a^unl^ . ,

Milicianos: Pueblo de Madrid. Con la 
mano en vuestro corazón considerad cómo 
ha recibido el Gobierno esta cuestión de 
la revolución de Julio. El Gobierno aman
te de la libertad, leal sobre todo, ha cum
plido fielmente lo que había ofrecido a la 
Junta de Madrid: que Doña Mana Cristi-, 
na no saldría f Wt iv a me n Tk m de dm ni 
Hp noche* V- ha querido ademas, a costa 
de su responsabilidad, salvar a las Cór es 
de un legado funestísimo para los desti- 
PO7PodrTquer^ juicio de respon- 

Slbn dad personal...? Considerad sus pe- 
]”ro y sus consecuencias: consecrad que 

no tiene ejemplo en nuestra historia, y 
que los españoles lo rechazarían.

La nación española ha sido siempre mo
delo de sensatez y de cordura, de valor 
v patriotismo; y el pueblo y la Milicia de 
‘Madrid han seguido siempre tan noble ejem- 

^Pueblo de Madrid: J/ilicianos naciona

les: Desoíd la voz de nuestros enemigos 
que quieren desunirnos, 'porque de otro 
modo saben que somos invencibles.

La libertad, los derechos del pueblo, las 
conquistas que hemos hecho á costa de 
tanta sangre y tanto sacrificio, estad segu
rísimos que no corren riesgo alguno en 
manos de un Gobierno presidido por el 
vencedor de Luciana, y en el cual se ha
lla el valiente que levantó en Vicálvaro la 
bandera de la libertad.

A/adrid 28 de Agosto de 1854.—Por el 
Consejo de J/inistros, el Presidente, Du
que de la Victoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Subsecretaría.—Circular.

La circular publicada en la Gaceta de 
ayer suspendiendo el pago .de la pensión 
señalada á la Reina Madre, ordenando el 
embargo de sus bienes y extrañándola con 
su familia del reino, al que no vplverá, 
todo hasta la decisión de las Córles, pro
dujo una alarma en la población al saber 
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que se había verificado su salida a las 
ocho y media de la mañana.

Varias personas (pie, para pedir su de
tención, se acercaron al ilustre Duque de 
la Victoria, motivaron Un llamamiento de 
comisiones de todas las corporaciones po
pulares, la Junta consultiva, la Diputación 
provincial,) el Ayuntamiento y la Milicia 
nacional, para manifestar en el Consejo de 
Ministros que iba á celebrarse inmediata
mente cuál era la verdadera expresión de 
los sentimientos del pueblo.

Abierta la sesión, y expuestas por el 
Ministerio las razones de alta convenien
cia nacional que habían aconsejado sil re
solución, todas las comisiones estuvieron 
unánimes para aprobar la conducta del Go
bierno, y le ofrecieron su franca y deci
dida cooperación para restablecer la calma.

Mientras esta cuestión se ventilaba, otros 
se situaban en varias calles con propósito 
de sostener con las armas slis pretensio
nes; peio la actitud de la Milicia nacio
nal y del ejército, la íntima adhesión de 
todas las Autoridades, y la couducta ob
servada por el Gobierno, concurrieron á 
disipar en breve los conatos de resistencia*

Son las dos de la madrugada, y la traib 
quilidad se ha restablecido completamente# 
teniendo el Gobierno la satisfacción de que 
no haya costado una sola gota de sangre 
ni una lágrima. ■* -

El pais debe pues á las eminentes vir
tudes cívicas de las Autoridades y corpo
raciones populares de Madrid, de la Mili
cia nacional, del ejército y del pueblo to
do, su reconocimiento por el grao servicio, 
que acaban de prestar á la patria, ase
gurando el orden y la unión en que se 
cifra el triunfo de la revolución de Julio# 
con el sólido afianzamiento [de la libertad.

V. S. dará conocimiento á la provincia 
de su mando de esta circular para satis
facción general. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Agosto de 
¿anta Cruz.—Sr. Gobernador de.,..

mil ic ia n o s De Ma d r id : .

Apenas hace un mes que cupisteis rojn- t 
per las cadenas que nos oprimían y con
quistar con vuestra sangre los derechos de' 
ios españoles; y ayer asegurasteis para siem
pre la libertad de nuestro pais Con tanta- 
cordura como patriotismo.

Milicianos nacionales: Habéis Cúmpfiíto' 
con vuestro deber; como patriotas defen
diendo la fiberCad1*, como ciudadanos soste
niendo las leyes, el órden público, la paz 

y la tranquilidad de las familias, ¡toor á 
ía Milicia de Madrid, modelo siempre y en 
todas ocasiones de valor y de amor á la 
patria!

El Gobierno Confia y cuenta con vues
tro apoyo porque ama la libertad coino vo
sotros) y como vosotros también la defen
derá á toda costa.

Los valientes que derramaron su sangre 
en las jornadas de Julio de 1822 y 5i, 
marcharán siempre Unidos con un Gobier
no, en el Cual se encuentran los que tam
bién la vertieron en Luchana y Vicálvarót

Madrid 29 de Agosto de 1854.—El Pre
sidente riel Consejo de Ministros, el Duque 
de la Victoria. —El Ministro de Estado, 
Joaquín Francisco Pacheco. — El Ministro 
de la Guerra^ J^eopoldo O’Donnell.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Alon
so.—El Ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado.—El Ministro de Marina, 
José Allende de Aalazar.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco .Santa Cruz.—■ 
El Ministro de- Fomento, Francisco de 
Lujan.

Núm. 692.

MlMStERIO DE GRACIA Y JÜSTÍCtA.

ÉSPdsiCiON a  S. M.

Señora: La facultad de teología, prime
ra por antigüedad de las Universidades dé 
España, fue suprimida con grave detrimen
to de la instrucción pública. La memoria dé 
los grandes hombres que desde su estable
cimiento lian prestado servicios á lá Iglesia 
y ai Estado en los Concilios generales y en 
¡os consejos de los Reyes, y las necesidades 
de la época actual en que debe fomentar 
la unión íntima de las doctrinas religiosas, 
morales y sociales# reclaman imperiosamente 
su restablecimiento. Convencido el que sus
cribe de la importancia de esta medida y dé 
las altas consideraciones en que se funda, lá 
propone á V. M. de acuerdo con el Con
sejo de Ministros en el siguiente proyecto de’ 
decreto.

Madrid ^5 de Agosto de Í85Í.—Seño
ra.— A L. R. P. de V. M.—JoSé Alonso.

‘ REAL d e c r e t o . ,
Tomando en consideración lo expuesta 

por mi Ministro de Gracia y Justicia , he' 
tenido en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se restablece lá fáCóllaj 
de teología én la Universidad central y en* 
las de Santiago, Sevilla y Zaragoza.

Art. 2.° La' Carrera de teología sé ar
reglará por ahora á lo dispuesto en él plan1 
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de estudios vigente y en éí reglamentó de 
10 de Setiembre de 1851. ,

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
■ Agosto de mil ochocientos cincuenta y cua

tro.— Está rubricado de la Rea! mano.-— 
Eí Ministro de Gracia y Justicia » «/ose- 
Alonso.

g o b ie r n o Eo l ít ic o
DÉ ÉAttAtioÉA.

Ñilitt. 693.

Circular núm. ^1»
Hiñas.—Cotí ésta fecha he acordado dé- 

éeslimar la solicitud de registro de la mi- 
há de cobré sita éd el término de Bu- 
jbierca, titulada «La Morenas, cuyo regis
tro fue hecho en 24 de Eneró úllirho por 
D. Clemente Obon, vcciiio de esta ciudad; 
fen atención á ser la tnisma que en 19 dé 
diciembre ánlefiof tbe registrada póf don 
josé Menendez Valúes con el nombre de 
«Verdad Minera^ lo que se ánuncia en es
te periódico para conocimiento del públicd. 
Zaragoza 31 de Agosto de 1854. —Cay^ 
taño Lardero.

Ñúm. 694. , ,,
hiTmíacion, provindál de Zarágozá.

Por circülar del f/obiérno de esta pfd- 
fincid inserta en el Bdlétih oíiéial de I o 
de Mayo último se previno á lós Alcaldes 
de los pueblos que se hallaban én descu
bierto de la presentación de las _ cuentas 
municipales y tas de pósitos del ano Wo.) 
las remitiesen en él término de quince días, 
y sin embargó de los recuerdós posterio
res el tiempo transcurrido y commai-iort 
de multa, son varios los que no IM cüu^ 
olido- con éste deber, y auuqtfe Se estaba) 
en el caso de écSÍglt’ á 
nositarios- Y Secretarios dicha milita , M 
DiÍcloti provincial ha' dispdéslo éónce- 
derles el nuevo término de Veinte días, 
previniéndoles que si uo lo venhean sé le» 
ecsieirá la multa de doscientos realés en 

desde luego quedan íncursos los re
feridos Alcaldes, Depositan» v^ecnitan^.

la, secYelano.
f- ■ .ol de lo dispuesto por la ley 
En virtud de _ supresión de 

de 3 dé Lebrero (_ . ecsamén d^
la seccmn que entendía _
cuentas y resúmenes , _ pl y.

deTwnacion, la Diputación 

de esta provincia ha dispuesto qtie los pue
blos de la misma céSen en la mesa de 10§ 
estrados mensuales de las cuentas muni
cipales. Zaragoza 30 dé Agosto de 
El presidente, Cayetano Lardero.—Mandé! 
tásala , secretario.

Hr t ü  n o  ó f íc u L . , ,
El dia 23 de Setiembre próximo; s Iá3 

hueve en punto de su mañana, se subas
tarán públicamente las yerbas de invierH^ 
de los montes de Otura, Rosel y san 
¿lo de la propiedad del Exento, senbr 
J/arqdes de Aye*e; y que cofréspariM 
respectivamente a la jurisdicción de 
fian, drtilla y Ayerbe. Los que désCeH 
arrendar dichas verbas por utió, dOS o mas 
años v enterarse del precio y condicioné^ 
pueden dirigirse al administrador de S. L 
en Ayerbe, en cuya casa habitación tendrá 
lugar ía sübaSta. , *

La cbndutd dé médico de éste pdebM 
de Páracuellds de la Ribera, con el anejti 
dé Embid qtíé dista media hordj se hállá 
vacante á partido cérrado, con lá dotáciOH 
anual dé 5060 rS. tri.; 165 aSpiraníes dirb 
girán süS solicitüdés fránCás de pórte al 
baldé dé Parácüellós. hastí el día 17 
S’étiémbré dé éste año éti que se pfüveém

irMhar
Ñategadon por el Canal Imperial dcÁ^w.
Lá nueva Empresa í|üe ha fhmadó a sil cargu 

iaespresáda navegación, decidida á realizarlas inejo' 
fas de que es susceptible este serviciéña diní* 
tifá medio álgund páta ódnspgüirlo. El públicd 
noce muy bien las grandes ventajas que tarild jiarf 
fá el pasdge como para los trasportes, ofrece es- 
la vía de comunicación sobre todas las demas 69- 
hocidas en este país; y por cónsecueñcia, eS írid~ 
til consignarlas. , __ . .... .

Desde el dia 21, dé los corrientes , daran pnri-- 
cipid los viágés del barco, ordinarid 6 diligeñciS 
por cuenta de ía nueva Empresa, y fdnlító^ 
ráií haciéndose desde Casa Blaricá al Bocal íó-^ 
dos los Lunes, Miércoles y Viernes, fcgrééartdd 
Bel Bocal á Casa Blanca lodos los Martes , Mg 
ves V Sábados ; demostrado por la: esperiencta lo 
inuy incómodo é intémpestivd que es éfeduaf él 
Viagé P'ór lá We, y miry parlicularmeme 
talós ^iWo^ del tfánsrto huyas , oteer^eion^ 
acerca del particular se han lomado en btírisídé-' 
ración; las horas de la partida serám té 
Blanca á íás 4, de la manana y, d^I Bocal a las 
i también cíe la mañana; jeriíicándold i/ná hói a 
antes los carruáges de Zaragoza y Tudclá, A 
pesar de que la nueva Empresa ha .podido con
tar con muy poco' tiempo para' sirs trabajos pre- 
paralnms ; no ha dejado de procurar desde' Wé- 
go las mejoré más eseñci'alés, por malferá qdé; 
después dé haber tMadti h súcesivá dirección 
y gobierno de los buques á los ánti^úos y acredi
tados patrones y punteros, en el primer víage dé 
pasageros observarán eslos(|ue el barco estará au- 
meníado con una barandilla de hierro sobre cada 
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lado de la cubierta: que ésta quedará resguar- 
(iada del sol y Ja lluvia mediante un toldo dis
puesto con arle y capricho; que la cocina ser
Virá con esmero y arreglo á una tarifa módica; 
que los administradores y dependientes de la Em
presa se conducirán con la atención que se les 
tmne encomendada; que se conciliarán los intere
ses do los viageros con los de la Empresa res
pecto á equipajes y escesos de peso; y que' el 
tiagc se verificará con una celeridad notable.

El coste de cada billete personal de Casa Blan
ca á Bocal y vico-versa , quedará reducido á 25 
rs. en lugar (je los 30 que iilarca la turira, y 
los viageros del tránsito disfrutarán de esta rebaja 
proporcional mente: el coste de cada asien lo en los 
carruages de Zaragoza á Casa Blanca, será 2 rs. 
y de lúdela al Bocal 3.

Los barcos ordinarios conducirán encargos par
ticulares, cayo peso no csceda de 2 arrobas, al 
precio que la tarifa marca para el esceso de los 
equipajes La Empresa agradecerá infinito las re
clamaciones. que se le hagan por falla de cum
plimiento ó abusos de sus dependencias.

La Empresa se está ocupando de poner en con- 
vinacion con el Canal , las carreras de Pamplo- 
pa, Rioja, Tarazona y Cinco Villas; y asi suce- 
^ivamenle se irán practicando las reformas y ade
lantos que la misma desea para facilitar la comu- 
nicacion, hermanando la comodidad, y economía 
del publico. La barca de trasporte hará su pri
mer viage por cuenta de la nueva Empresa el 
Domingo 20 de los corrientes, y continuará ve
rificándolos todos los Domingos de Casa Blanca al 
Bocal; regresando de este punto á aquel lodos 
los miércoles.

Los barcos eslraordinarios de pasageros y car
ga, se íacililarán por la Empresa á los precios 
señalados por tarifa.

Las Administraciones de la Empresa están si-- 
tuadgs:

Zaragoza, calle del Coso mim.° 131.
Tudcla, fonda de Coatro Naciones.
Zaragoza 13 de» Agosto de 1854.—El sócfo’ 

Director, Pedro Andrea. ?11

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares pu-* 
blicudas en el Boletín oficial del mes de Agosto ültirno.
Cominúa la ley pira el Gobierno económico-po
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Reales decretos con los nombramientos de los 

Ministros , n 93.
Continúa la ley para el Gobierno económico-po- 

Utico de las provincias,- n. 93’.
Real decreto para la continuación de las Juntas 

de las provincias con el carácter de consultivas,, 
n. 94. ,

Disposición de la junta interina de Gobierno de
rogando el R-’h I tiecreto sobre los trámites para 
procesar á los Gobernadóres de provincia, n. 94.

A-locucion de la Diputación provincial, n. 94.
Continú) la ley para el Gobierno económico-po

lítico de las provincias, n. 94.
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guardas mnyo.'ct de á caballo, n. 94.

Otra sobre el estado sanitario de la capital , n. 
95-
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iobr- el premio de cobraQzo á lo» recaudadores, 
d . 95.

Concluye la ley pora el gobierno económico-po
lítico de las provincia?, n. 95.
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Circular del Gobierno de provincia para el pa
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brero de 1823, n. 97.

Otro restableciendo las Diputaciones provinciakl 
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hiero 97.
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la deuda flotante del Tesoro, 97.

Otra para que ie forme un espediente general 
de separaciones y nombramientos de empleados he
chos por las junta?, n. 97.

Otra para que continué la ley de 20 de Junio 
de 1849, sobre beneficencia, n. 97.

Real decreto para la convosatoria de Cortei 
constituyentes, n. 98.

Real orden para las operaciones electorales, nú
mero 98.

Circular del Gobierno de provincia para la re
misión de datos estadístico» para la formación d6 
listas electorales, n. 98.
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civil de esta provincia D. Benito Fertande?, n, 100.
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I) Cayetano Cnrdero, n. 100.
Circular del Gobierno de provincia dictando VI. 

rias medidas sanitaria?, n. 100.
Alocución de la EXcma. Diputación provincial,

n. 101.
Real orden sobre el modo de reintegrar la» can

tidades del anticipo, n. 101.
Otra sobre elecciones, n. 102.
Otra designando quien ha de sustituir á los Go

bernadores civiles cuando se ausenten de las pro
vincias, n. 102.

Otra para Henar las vacantes de Diputados pro
vinciales; n. 102. .

Otra sobre retraso de los correos, n. 102.
Reglamento para la Milicia nacional, n. 102.
Circular del Gobierno de provincia sobre el es

tado sanitario de esta capital, n. 102.
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n. 102. . .
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vincia, para las elecciones de Diputados, n. 103.

Circular del Gobierno de provincia, para que 
¡os pueblos que se e$pre«an convoquen á eleccionCI 
de ayuntamientos, n. 103.

Alocución de la Junta consultiva de Gobierno, 
n. 103. .
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Otra para que se dé parte de los forasteros que se 
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